 CONTRATO DE DESCUENTO DE CHEQUES DE  PAGO DIFERIDO

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los..............días del mes de .……..…..........del    , entre………………………………………. con domicilio en calle ……………………………………, representado en este acto por …………………………………………………………, en su carácter de ….……………………………..……………,en adelante el Acreedor,  por una parte y por la otra.......................................................................representada en este acto por ................................................................................... en adelante el Cedente/Deudor; convienen en celebrar el presente contrato de descuento de cheques que se regirá por las cláusulas que a continuación se detallan.

CONSIDERANDO
A – Que el cedente/deudor, con causa en operaciones comerciales genuinas, recibe cheques de pago diferido

B – Que es interés del deudor/cedente mejorar su gestión administrativa, optimizando los recursos, acortando los plazos de cobranza de sus créditos comerciales

C – Que el deudor/cedente considera que el acreedor tiene la capacidad y organización para permitirle alcanzar los objetivos previstos en el punto B del presente, razón por la cual ambas partes celebran el siguiente contrato que quedará sujeto a los siguientes términos y condiciones:

EL CONTRATO

 PRIMERA  El Cedente/Deudor solicita y el Acreedor acepta  el descuento de los cheques de pago diferido que se adjuntan, debidamente endosados y cuyo detalle se consigna en el listado Anexo 1 que debidamente suscripto forma parte integrante del presente.

En el caso de que algunos de los cheques detallados hubiesen sido librados e identificados en el listado Anexo con la cláusula ”no a la orden”, la presente deberá interpretarse como una cesión de créditos en los términos del artículo 1434 y siguientes del Código Civil.  El Cedente se compromete a notificar la presente cesión a los deudores cedidos de conformidad con lo establecido en el artículo 1459 del Código Civil y a rendir cuenta de tal notificación al Acreedor.  El Acreedor podrá realizar la notificación a los deudores cedidos ante el incumplimiento del Cedente y los gastos de dichas notificaciones serán a cargo del Cedente.

El Cedente/Deudor renuncia, desiste y se aparta en forma irrevocable de los derechos creditorios y accesorios que tenía y le correspondan en virtud de los cheques de pago diferido que se consignan en el listado Anexo, colocando al Acreedor  en su mismo lugar y grado de prelación.  

SEGUNDA: El acreedor de sus propios fondos, entrega en este acto al deudor/cedente la suma de $ .......................... (Pesos........................................................................................................) en dinero en efectivo en concepto de precio de la operación de descuento de cheques, conforme a la liquidación respectiva sirviendo el presente de suficiente recibo.

TERCERA En garantía de la presente operación de descuento de cheque/s el deudor firma y entrega en ese acto al acreedor un pagare a la vista por el monto total de la operación. Se inserta en el pagare cláusula de pago de intereses, en un todo de acuerdo con lo establecido en la clausula sexta del presente,  en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte del deudor, el acreedor queda facultado a demandar el cumplimiento de las mismas por la vía que estime conveniente y/o ejecutar dicho pagare, previo reconocimiento de las sumas parciales que hubiera recibido hasta ese momento.

CUARTA  Manifestaciones y declaraciones del Cedente/Deudor.

El Cedente/Deudor manifiesta y declara bajo juramento que: a)es legitimo tenedor de los cheques b ) que los mismos le fueron entregados en virtud de operaciones en firme vinculadas a su giro c) que tanto los valores como las firmas del librador y endosante de/los cheque/s son originales y autenticas d) que no existen denuncias policiales de hurto, extravío en relación al/los cheque/s y que se encuentra en plenitud de la posesión y propiedad de todos los valores; e)  no se halla en situación de incumplimiento en virtud de ningún acuerdo, contrato y obligación en que fuera parte, o por el que pudiere estar obligado, ni tampoco con respecto a ninguna orden, auto, requerimiento judicial, intimación, decreto o demanda de ninguna corte, tribunal judicial o arbitral u organismo gubernamental nacional, provincial o municipal del país o del extranjero que pudiera afectar en forma sustancialmente adversa la posibilidad de cumplir con sus obligaciones de pago según lo previsto en la presente; c)  no existe mejor derecho y/o gravamen y/o restricción y/o limitación y/o impedimento de cualquier naturaleza, que impida y/o prohiba y/o límite, de cualquier manera, y/o restrinja las facultades y derechos a suscribir y firmar la totalidad de la documentación (principal y accesoria) que resulte necesaria para el otorgamiento y perfeccionamiento del descuento; d)  que los cheques de pago diferido a ser descontados fueron recibidos por el Cedente/Deudor en el curso ordinario de sus negocios, libres de todo embargo, inhibiciones y/o gravámenes de cualquier naturaleza que prohiban y/o limiten y/o restrinjan su transferencia al Acreedor e)  que los cheques de pago diferido no han sido previamente cedidos, gravados, comprometidos o enajenados total o parcialmente, en forma onerosa o gratuita, y f)  que se obliga a comunicar a sus respectivos clientes que ha endosado a favor del Acreedor los cheques de pago diferido.

QUINTA: Destino de los fondos:  Los importes a desembolsar por el Acreedor serán utilizados por el Cedente/Deudor para su evolución comercial.

SEXTA: Intereses:  La operatoria devengará intereses compensatorios a la tasa de ..……..….% anual. Los intereses así calculados serán pagaderos por adelantado.

SEPTIMA: Plazo:  El pago del capital adeudado por el Cedente/Deudor al Acreedor bajo el presente descuento será efectuado en las respectivas fechas de vencimiento de cada uno de los cheques de pago diferido adjuntos y por el importe correspondiente a cada uno de ellos.

OCTAVA: Costos incrementados:  Si con motivo de cualquier disposición dictada por autoridad competente, la modificación de criterios interpretativos de normas vigentes a la fecha del presente o el cambio imprevisto de las circunstancias actuales, incluyendo entre otras y sin limitación alguna, cualquiera relacionada con impuestos, activos de reserva, depósitos especiales, índice de caja o efectivo, fuente de financiación, liquidez o requisitos de suficiencia de capital o cualquier otra forma de control bancario o monetario, se incrementara el costo incurrido por el Acreedor para el otorgamiento y/o mantenimiento del presente descuento, el Cedente/Deudor deberá abonar inmediatamente al Acreedor tales mayores costos exactamente en la medida de su incremento a su sólo requerimiento.

NOVENA: Mora:  La mora se producirá de pleno derecho y sin necesidad de requerimiento o interpelación alguna al vencimiento de las obligaciones pactadas en el presente.  La mora se originará también de pleno derecho por: a)  la solicitud al Cedente/Deudor de su quiebra, o su petición por terceros o solicitud de concurso o su declaración en quiebra, y/o b)  la formación de un acuerdo preconcursal con parte o todos los acreedores del Cedente/Deudor, y/o c)  la falsedad de cualquiera de las declaraciones presentadas por el Cedente/Deudor para obtener el presente descuento de cheque/s, y/o d)  el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas en la presente, y/o e)  la comprobación por el Acreedor o por la autoridad competente del incumplimiento de toda disposición legal y/o f)  el incumplimiento de cualquier otra obligación que por cualquier causa tuviere el Cedente/Deudor con el Acreedor, y/o g)  si se trabasen embargos, inhibiciones o cualquier otra medida cautelar contra el Cedente/Deudor o cualquiera de sus bienes, y/o h)  si ocurriera un cambio o acontecimiento sustancialmente desfavorable en las condiciones económicas, financieras o patrimoniales del Cedente/Deudor que diera motivo razonable para suponer que el Cedente/Deudor no podrá cumplir u observar puntualmente sus obligaciones bajo la presente.

En todos los caso de Mora, el Acreedor podrá compensar total o parcialmente su crédito con fondos o valores u otros bienes de cualquier naturaleza que estuvieran depositados en su poder o a nombre u orden del Cedente/Deudor, sin necesidad de interpelación alguna, pudiendo el Acreedor proceder a la venta de los mismos al precio de mercado y aplicar el monto producido de la venta a fin de hacer efectiva la compensación.

DECIMA: Caducidad de plazos:  La mora en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por el Cedente/Deudor en virtud de la presente, en especial la falta de pago en término de las sumas que se adeudaren o el acaecimiento de cualquiera de los supuestos enumerados en la cláusula novena permitirá al Acreedor declarar la caducidad de los plazos acordados.

DECIMOPRIMERA:  En todos los casos de mora, el saldo de capital adeudado devengará, además del interés compensatorio pactado, un interés punitorios equivalente al 50 % de dicho interés compensatorio, o a la tasa máxima autorizada por el Banco Central de la República Argentina, el que fuere mayor. El Acreedor podrá reclamar, además de los intereses compensatorios y punitorios convenidos, una suma destinada a la indemnización de todos los daños y perjuicios ocasionados por dicha mora, cuando tales daños no resulten compensados a través de la aplicación de los mencionados intereses.

DECIMOSEGUNDA: Moneda de pago:  Es parte sustancial y determinante de la presente que toda suma adeudada sea abonada en la moneda pactada.  

DECIMOTERCERA: Pagos:  Todos los pagos que el Cedente/Deudor deba efectuar, ya sea por capital, intereses o gastos, se realizarán en el Domicilio del Acreedor o donde éste lo indique posteriormente

DECIMOQUINTA: Gastos, Comisiones:  Todos los gastos, comisiones, honorarios o impuestos actuales o futuros, tasas o gravámenes, que gravaren las operaciones instrumentadas bajo la presente, incluyendo el Impuesto de sellos, si correspondiera y el Impuesto al Valor Agregado quedarán a cargo del Cedente/Deudor y deberán ser pagados a solo requerimiento del Acreedor.

DECIMOSEXTA:  El Acreedor podrá ceder total o parcialmente los derechos y/u obligaciones de la presente a otras entidades autorizadas o a terceros, bastando para ello la notificación al Cedente/Deudor.

DECIMOSEPTIMA:  El Cedente/Deudor no podrá ceder ninguno de los derechos y obligaciones de la presente en cuestión sin previo consentimiento expreso y por escrito del Acreedor.

La omisión o demora en el ejercicio por parte del Acreedor de cualquier derecho o privilegio emergente del descuento solicitado, no podrá en ningún caso considerarse como una renuncia al mismo, así como su ejercicio parcial no impedirá complementarlo posteriormente ni enervará el ejercicio de cualquier otro derecho o privilegio. El Cedente/Deudor se compromete en forma irrevocable y definitiva a: a)  Autorizar al acreedor, b)  Que si en las comprobaciones que se efectúen se determinara la falta de veracidad parcial o total de las declaraciones realizadas, los créditos se considerarán automáticamente como de plazo vencido y se modificarán sus condiciones de costo mediante la aplicación desde el origen de una cláusula con las condiciones de cálculo que para estos casos determina el Banco Central de la República Argentina, o la penalidad que por norma establezca en el futuro dicha Institución.  En ningún caso la penalidad será inferior a la establecida en la cláusula de mora. c)  Resarcir al Acreedor como principal pagador de todas las obligaciones que resulten a su cargo por incumplimiento de las normas, y hacerse responsables de cualquier perjuicio patrimonial, multas, recargos, intereses punitorios, etc. que sufra el Acreedor por falta de veracidad en la información o por cualquier motivo directa o indirectamente imputable al Cedente/Deudor y se obliga a mantener indemne al Acreedor por dichas circunstancias.

El Cedente/Deudor no podrá efectuar cancelaciones anticipadas sin el previo consentimiento del Acreedor, y en el supuesto que se acordare la cancelación anticipada parcial o total del préstamo, el Cedente/Deudor asume la obligación de pagar cualquier impuesto, gasto, honorario o gasto adicional que pueda originarse.

DECIMOCTAVA:  El Acreedor tomará todos los recaudos para la percepción de los cheques de pago diferido a descontar y está facultado en su caso para la implementación de todas las acciones judiciales y extrajudiciales que estime corresponder.  Sin perjuicio de ello, en caso de no ser abonados los cheques de pago diferido en sus respectivos vencimientos, el Cedente/Deudor se obliga frente al Acreedor a tomar a su cargo el pago del capital adeudado según los términos de esta solicitud a solo requerimiento del Acreedor de acuerdo con lo establecido en la Cláusula Séptima del presente.  El Cedente/Deudor se constituye en deudor solidario, liso y llano, principal pagador del capital, intereses y accesorios de tal crédito, renunciando por la presente al beneficio de exclusión y división.

El Acreedor podrá constatar en el momento que lo solicite, los libros del Cedente/Deudor donde consta el origen de la operación que dio motivo a la emisión de los cheques de pago diferido así como el Domicilio de los deudores, garantizando la autenticidad de las firmas insertas en los mismos.

Si los cheques de pago diferido no fueran abonados por el deudor a su vencimiento, el Acreedor podrá retener los cheques de pago diferido, por un plazo de 7 días hábiles a su vencimiento a efectos de proceder al cobro de los mismos, sin perjuicio de los derechos del Acreedor contra el Cedente/Deudor.

DECIMONOVENA En la liquidación del precio de compra de los valores mencionados anteriormente el acreedor ha deducido y retenido la suma estimativa de aforo. Dicho aforo se retiene en previsión de eventuales gastos y honorarios que demande la eventual cobranza judicial o extrajudicial de los valores descontados y/o la ejecución de las obligaciones del deudor y sus garantes. Dicho aforo será reintegrado por el acreedor al deudor sin intereses ni actualizaciones de ningún tipo, a mas tardar dentro de las 24 horas de haberse acreditado o cobrado el ultimo de los valores incluidos en la presente operación, previa deducción de los gastos que dicha cobranza hubiere ocasionado. 

VIGESIMA: Vía ejecutiva del convenio, en caso de incumplimiento por parte del deudor de cualquiera de las obligaciones emergentes del presente convenio el acreedor podrá solicitar el cumplimiento del mismo por la vía ejecutiva prevista por el art. 523 y concordantes del CPCC, sirviendo el presente de suficiente titulo ejecutivo a tal efecto.

VIGESIMA PRIMERA Jurisdicción y Domicilio:  A todos los efectos de la presente solicitud, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Buenos Aires, con renuncia expresa a todo otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, y constituyen Domicilio: el Acreedor en........................................................... y el Cedente/Deudor en …………………...............................................................… Cualquier nuevo Domicilio del Cedente/Deudor deberá estar ubicado en la misma Localidad, y su modificación solo será oponible a la otra parte si mediare una notificación fehaciente.

En prueba de conformidad, las partes suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
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